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	LIQUIDACION OFICIAL DE REVISIÓN No. ${numeroliquidacionoficial}
	Fecha: ${fechaliquidacionoficialan}-${fechaliquidacionoficialmn}-${fechaliquidacionoficialdn}

	Concepto: IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES
	Año: ${vigenciaexpediente}

	No. Expediente: ${numeroexpediente}
	Fecha: ${fechaexpediente}

	Nombre: ${propietariovehiculo}
	Identificación: ${tnipropietariovehiculo}

	Dirección: ${direccionliquidacionoficial}
	Municipio: ${municipioliquidacionoficial}
	Departamento: ${departamentoliquidacionoficial}

	Placa: ${placavehiculo}
	Marca: ${marcavehiculo}
	Modelo: ${modelovehiculo}
	Línea: ${lineavehiculo}



COMPETENCIAS Y FACULTADES LEGALES
La presente Liquidación Oficial de Revisión se practica de conformidad con los Artículos 339, 390, 393 y 400 del Estatuto Tributario Departamental, en concordancia con los Artículos 691, 702, 710 y 712 del Estatuto Tributario Nacional y en la Resolución No. 002 de enero 07 de 2015; Modifica la Declaración de Impuesto Sobre Vehículos Automotores del contribuyente ${textopropietariovehiculo}, correspondiente al periodo gravable ${vigenciaexpediente} del Rodante de Placa ${placavehiculo}, presentada mediante formulario No. ${numerodeclaracion} de fecha ${fechadeclaraciondn} de ${fechadeclaracionmc} de ${fechadeclaracionan}.

OPORTUNIDAD
La Liquidación Oficial de Revisión se profiere dentro del término establecido en el Artículo 398 del Estatuto Tributario Departamental, el cual señala: “ARTICULO 398. TERMINO PARA NOTIFICAR LA LIQUIDACION DE REVISION. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de vencimiento del término para dar respuesta al requerimiento especial o a su ampliación, según el caso, la administración tributaria deberá notificar la liquidación de revisión, si hay mérito para ello. Cuando se practique inspección tributaria de oficio, el término anterior se suspenderá por tres (3) meses contado a partir de la notificación del auto que la decrete. Cuando se practique inspección contable a solicitud del contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, el término se suspenderá mientras dure la inspección. Cuando la prueba solicitada se refiera a documentos que no reposen en el respectivo expediente, el término se suspenderá por dos (2) meses”. (Subrayado es Nuestro)

Teniendo en cuenta que el Requerimiento Especial No. ${numeroemplazamiento} de fecha ${fechaemplazamiento}, fue notificado a la dirección informada por el contribuyente y este fue devuelto por la causal “NO EXISTE LA DIRECCIÓN”, por tal motivo cumpliendo lo estipulado en el artículo 362 se procedió a notificar en la página web de la Gobernación de Casanare el día 02 de octubre de 2018, correspondiéndole a esta última, como fecha de referencia para contabilizar el término de notificación del presente acto; aunado al hecho que no se ha recibido respuesta por parte del contribuyente, este despacho se encuentra dentro del término para expedir el presente acto.

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS DEL REQUERIMIENTO ESPECIAL
La funcionaria competente de las funciones de fiscalización de la Dirección de Rentas de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Casanare, a través del Auto de Apertura No. ${numeroexpediente} de ${fechaexpedientedn} de ${fechaexpedientemc} de ${fechaexpedientean}, inició investigación tributaria al contribuyente arriba mencionado, dentro del programa de IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES.

Dentro del proceso de determinación, la división de fiscalización profirió el Requerimiento Especial No. ${numeroemplazamiento} de fecha ${fechaemplazamiento}, dentro del cual justifica los hechos y las modificaciones planteadas. Hechos que se destacan los siguientes:

· Que consultada la plataforma de Registro Único Tránsito RUNT, el vehículo ${clasevehiculo}, marca ${marcavehiculo}, línea ${lineavehiculo}, modelo ${modelovehiculo} de placa ${placavehiculo}, se encuentra registrada ante el ${organismotransitovehiculo} a nombre de ${textopropietariovehiculo}.
· El día ${fechadeclaraciondn} de ${fechadeclaracionmc} de ${fechadeclaracionan} el señor ${textopropietariovehiculo}, presenta la declaración del impuesto sobre vehículos automotores de la vigencia ${vigenciaexpediente} # ${numerodeclaracion}, cuya liquidación la realizó a través del aplicativo web de que dispone la administración departamental, donde el contribuyente por selección escoge la línea HILUX con un avalúo de $ 29.624.000.
· Revisada la declaración presentada por el contribuyente y verificados los documentos soporte del registro de vehículo de placa ${placavehiculo} (Factura No. 6764 y certificado para empadronamiento) se confirma que la línea del rodante corresponde a HILUX D/C 2.5 4X4.
· La resolución No. 0005476 de fecha 30 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte, estableció las bases gravables de los vehículos automotores para el año fiscal ${vigenciaexpediente}, y de acuerdo a la tabla de avalúos para camionetas doble cabina, con línea HILUX 4X4 DOBLE CABINA, cilindraje 2500, modelo 2013, corresponde al avalúo de $${valoravaluodeclaracion}.
· El decreto 2206 de fecha 26 de diciembre de 2017 estableció los valores absolutos para la aplicación de las tarifas del impuesto sobre vehículos automotores para el año gravable ${vigenciaexpediente} en ${tarifadeclaracion}% para los vehículos automotores particulares con avalúos entre $${valordesdedeclaracion}  hasta  ${valorhastadeclaracion}.
· Considerando las características del vehículo, el avalúo y la tarifa a aplicar, se encuentra inexactitud en el valor declarado y cancelado por el contribuyente en el periodo gravable ${vigenciaexpediente}.
· Propone modificar mediante Liquidación Oficial de Revisión la declaración del año ${vigenciaexpediente}, presentada el día ${fechadeclaraciondn} de ${fechadeclaracionmc} de ${fechadeclaracionan}, con formato ${numerodeclaracion}, del contribuyente ${textopropietariovehiculo}, en calidad de propietario del vehículo de placas ${placavehiculo}.


RESPUESTA AL REQUERIMIENTO ESPECIAL

El contribuyente ${textopropietariovehiculo}, no dio respuesta al Requerimiento Especial No. ${numeroemplazamiento} de fecha ${fechaemplazamiento}, notificado por la página web de la Gobernación de Casanare el día 02 de octubre de 2018.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Analizadas las razones de hecho y de derecho expuestas en el Requerimiento Especial y una vez revisados los sistemas de esta Dirección, se verificó que el contribuyente ${textopropietariovehiculo}, en su calidad de propietario del automotor de placa No. ${placavehiculo}, presentó su declaración privada por el período gravable ${vigenciaexpediente}, el día ${fechadeclaraciondn} de ${fechadeclaracionmc} de ${fechadeclaracionan}, según consta en el formulario N° ${numerodeclaracion} correspondiente al Impuesto sobre Vehículos Automotores.

Que una vez revisada la información presentada por el contribuyente en dicha declaración privada, la Dirección de Rentas del Departamento de Casanare detectó que se incluyeron una serie de datos equivocados, incorrectos o incompletos que generaron un menor valor a pagar, suma que no coincide con los datos, características del vehículos, valores y demás elementos que se deben tener en cuenta para determinar el impuesto a declarar y pagar, explicados así: 

1. De acuerdo a lo establecido en el Estatuto Tributario Departamental para la liquidación del impuesto sobre vehículo automotores, la base gravable está constituida por el valor comercial de los vehículos gravados, establecido anualmente mediante resolución expedida en el mes de noviembre del año inmediatamente anterior al gravable, por el Ministerio de Transporte para un vehículo que entre en circulación por primera vez está constituida, por el valor que registre en la factura expedida por el vendedor, descontando el IVA según lo señala el artículo 200 del Estatuto Tributario Departamental en concordancia con la Ley 488 de 1998, para el caso en concreto el contribuyente realizó a través del aplicativo web  de que dispone la administración departamental, la liquidación del impuesto del vehículo de placas ${placavehiculo} vigencia ${vigenciaexpediente}, seleccionando la línea HILUX, con un avalúo de $${valoravaluodeclaracion}.
2. La tarifa aplicada para la vigencia ${vigenciaexpediente} según el avalúo escogido por el contribuyente fue del 1.5%.
3. Verificados la factura de venta # 6764 del 30/11/2012 y el certificado de empadronamiento, cuyos documentos hacen parte del registro del vehículo de placa ${placavehiculo}, se confirma que la línea de dicho rodante es: HILUX D/C 2.5 4X4.
4. El día 30 de noviembre de 2017 el Ministerio de Transporte, expidió la Resolución No. 0005476, por medio de la cual estableció las bases gravables de los vehículos automotores para el año fiscal ${vigenciaexpediente}. Con base a la Marca, Línea y Cilindraje del Vehículo en cuestión, se procedió a localizar en la tabla No. 3 anexa a dicha resolución el avalúo para el rodante, encontrando que este para la vigencia fiscal ${vigenciaexpediente} le corresponde un avalúo de $ 47.437.000.
5. [bookmark: _GoBack]El día 26 de diciembre de 2017 el Ministerio de Hacienda a través del Decreto 2206., estableció los valores absolutos para la aplicación de las tarifas del impuesto sobre vehículos automotores para el año gravable ${vigenciaexpediente} en ${tarifadeclaracion}% para los vehículos automotores particulares con avalúos entre $${valordesdedeclaracion}  hasta  ${valorhastadeclaracion}.

Teniendo en cuenta lo anterior, se confirma que de acuerdo a las características del vehículo de placas ${placavehiculo}, la base gravable y la tarifa a aplicar para el periodo gravable ${vigenciaexpediente} se encuentra inexactitud en el valor declarado y pagado por el contribuyente.

Que por tal motivo, se profirió el Requerimiento Especial No. ${numeroemplazamiento} de fecha ${fechaemplazamiento}, donde se le concedió al contribuyente el término de tres meses, contados a partir de la notificación de dicho acto administrativo, para dar respuesta al requerimiento relacionado con su declaración tributaria correspondiente al período gravable ${vigenciaexpediente}, sin que se obtuviera respuesta alguna por parte del contribuyente.

Que por lo expuesto en precedencia, este despacho considera en esta instancia procesal, que deben mantenerse las glosas de modificación propuestas en el Requerimiento Especial bajo los mismos argumentos jurídicos y razones de hecho planteados en el mismo y en consecuencia permanece inmodificable la cuantificación de los mayores valores por concepto de impuestos y sanciones; por lo tanto considero procedente proferir la Liquidación Oficial de Revisión para modificar por una sola vez la declaración privada por concepto de impuestos sobre vehículos automotores por el periodo gravable ${vigenciaexpediente} al contribuyente ${textopropietariovehiculo}, en calidad de propietario del vehículo de placa ${placavehiculo}.

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO Y SANCIONES

Así las cosas tenemos que una vez verificada información contenida en la liquidación privada presentada por el citado contribuyente, esta instancia procede a determinar un mayor valor a pagar  por concepto de impuesto sobre vehículos automotores, de conformidad a los establecido en el Estatuto Tributario Departamental en sus artículos 199, 200 y 201 en concordancia con la Ley 488 de 1998.

	AVALÚO COMERCIAL DEL VEHÍCULO (Base Gravable) 
	

	TARIFA
	

	IMPUESTO A CARGO
	



Se calcula sanción por inexactitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 534 del estatuto Tributario Departamental: “SANCION POR INEXACTITUD. Constituye inexactitud sancionable en las declaraciones tributarias la omisión de ingresos la omisión de ingresos, de impuestos generados por las operaciones gravadas, de bienes o actuaciones susceptibles de gravamen, y en general la utilización en las declaraciones tributarias o en los informes suministrados a la Dirección de Rentas, de datos o factores falsos, equivocados, incompletos o desfigurados, de los cuales se derive un menor impuesto o saldo a pagar, o un mayor saldo a favor para el contribuyente o responsable. Igualmente, constituye inexactitud, el hecho de solicitar compensación o devolución sobre sumas a favor que hubieren sido objeto de compensación o devolución anterior. 
La sanción por inexactitud será equivalente al ciento por ciento (100%) de la diferencia entre el saldo a pagar o el saldo a favor, según el caso, determinado en la liquidación oficial y el declarado por el contribuyente o responsable”. (Subrayado fuera de texto)
PARÁGRAFO. La sanción por inexactitud prevista en el inciso 2° del presente artículo se reducirá en todo caso siempre que se cumplan los supuestos y condiciones de que tratan los artículos 401 y 535 de este Estatuto

A continuación se calcula sanción por inexactitud:

	MAYOR VALOR A PAGAR
	

	SANCION 100%
	



El contribuyente tiene la opción de corregir la declaración privada con base en la presente Liquidación Oficial de Revisión, para lo cual debe tener en cuenta lo contemplado en los artículos 401 y 535 del Estatuto Tributario Departamental en concordancia con el artículo 713 del Estatuto Tributario Nacional. Si dentro del término para interponer el Recurso de Reconsideración contra la Liquidación Oficial de Revisión, el contribuyente acepta total o parcialmente los hechos planteados en la Liquidación Oficial de Revisión, la sanción por inexactitud se reducirá a la mitad de la inicialmente planteada en relación con los hechos aceptados.

“ARTICULO 535. REDUCCION DE LA SANCION POR INEXACTITUD. Cuando con ocasión de la respuesta al requerimiento especial, el contribuyente o declarante, acepta total o parcialmente los hechos planteados en el requerimiento, la sanción por inexactitud se reducirá a la cuarta parte (1/4) de la planteada por la administración, en relación con los hechos aceptados.
Si dentro del término para interponer el recurso de reconsideración contra la liquidación de revisión, el contribuyente o declarante acepta total o parcialmente los hechos planteados en la liquidación, la sanción por inexactitud se reducirá a la mitad de la sanción inicialmente propuesta por la administración en relación con los hechos aceptados.
Para tal efecto, el contribuyente o declarante deberá corregir su liquidación privada, incluyendo los mayores valores aceptados y la sanción por inexactitud reducida y adjuntar a la respuesta al requerimiento o al recurso, copia o fotocopia de la respectiva corrección y de la prueba del pago o acuerdo de pago de los impuestos y sanciones, incluida la de inexactitud reducida”. (Subrayado fuera de texto)

El contribuyente tiene la opción de corregir la declaración privada con base en la presente Liquidación Oficial de Revisión, para lo cual debe tener en cuenta lo contemplado en el inciso segundo del artículo 401 del Estatuto Tributario Departamental. Si dentro del término para interponer el Recurso de Reconsideración contra la Liquidación Oficial de Revisión, el contribuyente acepta los hechos, renuncia al mismo y cancela el valor total de la sanción más el incremento reducido.

No obstante a lo anterior el contribuyente deberá tener en cuenta que el valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas no pueden ser inferiores a la sanción mínima establecida para el impuesto sobre vehículos automotores en el Artículo 524 del Estatuto Tributario Departamental (cinco salarios mínimos diarios legales vigentes).


MODIFICACIONES A LA LIQUIDACIÓN PRIVADA

Con fundamento en las razones antes expuestas y de conformidad con el Artículo 390 del Estatuto Tributario Departamental, que establece: “FACULTAD DE MODIFICAR LA LIQUIDACION PRIVADA. (Conc. Art. 702 del Estatuto Tributario Nacional) La Dirección de Rentas podrá modificar las liquidaciones privadas, por una sola vez, mediante liquidación de revisión, y en concordancia con el Artículo 393 del mismo Estatuto, este despacho modifica la declaración del impuesto sobre vehículos automotores correspondiente a la vigencia ${vigenciaexpediente}   identificada con el No. ${numerodeclaracion} presentada por el contribuyente ${textopropietariovehiculo}, basada en los hechos antes enunciados y los que se exponen a continuación:

	CONCEPTO
	Declaración y Liquidación Privada
	Determinación Oficial
	Mayor Valor por Determinación Oficial

	AVALÚO COMERCIAL DEL VEHÍCULO
	
	
	

	IMPUESTO SOBRE VEHÍCULO AUTOMOTOR
	
	
	

	Menos: DESCUENTO POR PRONTO PAGO
	
	
	

	TOTAL IMPUESTO A CARGO
	
	
	

	Más: SANCION POR INEXACITITUD
	
	
	

	TOTAL A PAGAR
	
	
	




En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto,
 

RESUELVE:


ARTÍCULO 1: Proferir LIQUIDACION OFICIAL DE REVISIÓN, al contribuyente: ${textopropietariovehiculo} por concepto de IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES correspondiente a su liquidación privada No. ${numerodeclaracion} de ${fechadeclaraciondn} de ${fechadeclaracionmc} de ${fechadeclaracionan}, periodo gravable ${vigenciaexpediente} y en calidad de propietario del vehículo de placas ${placavehiculo}, como se detalla en el siguiente cuadro y de acuerdo con todo lo expuesto en contenido del presente acto administrativo:

	CONCEPTO
	Declaración y Liquidación Privada
	Determinación Oficial
	Mayor Valor por Determinación Oficial

	AVALÚO COMERCIAL DEL VEHÍCULO
	
	
	

	IMPUESTO SOBRE VEHÍCULO AUTOMOTOR
	
	
	

	Menos: DESCUENTO POR PRONTO PAGO
	
	
	

	TOTAL IMPUESTO A CARGO
	
	
	

	Más: SANCION POR INEXACITITUD
	
	
	

	TOTAL A PAGAR
	
	
	



ARTÍCULO 2: Notificar el contenido de la presente liquidación al Contribuyente: ${textopropietariovehiculo} de conformidad con los artículos 361 a 368 del Estatuto Tributario Departamental.   

ARTÍCULO 3: Contra la presente Liquidación Oficial de Revisión procede el RECURSO DE RECONSIDERACION, el cual deberá interponerse dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación de la presente actuación ante el DIRECTOR DE RENTAS DE CASANARE, en la Carrera 20 No. 8-02 piso 3 edificio CAD de la ciudad de Yopal, el recurso deberá ser instaurado directamente por el contribuyente, su apoderado o representante legal. 

ARTÍCULO 4: Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso de reconsideración contra la liquidación de revisión, acepta total o parcialmente los hechos planteados en la liquidación oficial, la sanción por inexactitud se reducirá a la mitad de la sanción inicialmente propuesta por la administración en relación con los hechos aceptados. Para tal efecto, el contribuyente deberá corregir su liquidación privada, incluyendo los mayores valores aceptados y la sanción por inexactitud reducida y adjuntar a la respuesta del recurso, copia o fotocopia de la respectiva corrección y de la prueba del pago del impuesto y sanciones, incluida la de inexactitud reducida. El contribuyente deberá tener en cuenta que el valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas no pueden ser inferiores a la sanción mínima establecida para el impuesto sobre vehículos automotores en el Artículo 524 del Estatuto Tributario Departamental (cinco salarios mínimos diarios legales vigentes).
Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora actualizados que se generen desde la fecha en que se ha debido efectuar el pago hasta que se cancele totalmente la obligación, con base en la tasa de interés vigente en el momento del respectivo pago, fijada por el Gobierno Nacional


NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARIA ANGELICA PERALTA GUTIERREZ
Asesor Grado 01
Competencia Funcional de Liquidación Oficial
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Resolución 002 de enero 07 de 2015
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